
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4358 

                     

Radicado:          76001-40-03-019-2017-00288-00 

Tipo de Asunto: LIQUIDACION PATRIMONIAL 

Demandante:    ERIKA JAZMIN GONZALEZ HURTADO  

Demandado:     DIAN Y OTROS 

 

Visto que el liquidador ELKIN JOSE LOPEZ ZULETA, allega Acta de Entrega de la 

adjudicación del 50% de los bienes inmuebles, Apartamento No. 801 y Parqueadero 

No. 130 del Conjunto Residencial Altos del Parque Edificio 1, ubicados en la Calle 

66 No. 1-30 de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Cali, la cual aparece 

suscrita por Luz Marleny Hurtado Ceballos, identificada con C.C. No. 25.610.503, 

en representación de la adjudicataria María del Mar Posada González, se agregará. 

 

Pero como quiera que el Acta allegada no es suficiente para dar por cumplido lo 

exigido en el artículo 571, numeral 4° del C.G.P., que indica que el liquidador   

además de proceder a la entrega de los bienes muebles e inmuebles adjudicados. 

Debe tenerse en cuenta que la entrega real y material de los bienes inmuebles 

comprende la inscripción del auto de adjudicación en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, en los folios de matrícula inmobiliaria 

correspondientes a los mismos y efectuado lo cual, debe allegar el certificado de 

tradición con la respectiva inscripción. 

 

Igualmente debe presentar como lo prescribe el numeral 4° del artículo 571 del 

C.G.P., una rendición de las cuentas finales de su gestión, acompañada de las 

pruebas, se le requerirá para el efecto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:   

 



1. AGREGAR el ACTA DE ENTREGA de los bienes inmuebles adjudicados a la 

adjudicataria María del Mar Posada González, representada por Luz Marleny 

Hurtado Ceballos, identificada con C.C. No. 25.610.503, aportada por el liquidador. 

 

2. REQUERIR al liquidador Elkin José López Zuleta para que dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación por estado de este auto, allegue los certificados de 

tradición de los inmuebles adjudicados en los que conste la inscripción del cincuenta 

por ciento (50%) de la adjudicación a favor de la adjudicataria María del Mar Posada 

González, representada por Luz Marleny Hurtado Ceballos, identificada con C.C. 

No. 25.610.503.  

 

3. REQUERIR al liquidador Elkin José López Zuleta, para que dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación por estado de este auto, presente la rendición 

de las cuentas finales de su gestión, acompañada de las pruebas del caso, de 

acuerdo con lo antes considerado. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4364 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2019-00625-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO. 

Demandante: ARTUTRO ROQUE RODRIGUEZ 

Demandado: ANDRES FELIPE PACHECO RODRIGUEZ   

 

Dentro del proceso de la referencia, se solicita el desarchivo del proceso y solicita 

de igual manera los oficios de desembargo del vehiclo motocicleta de placas IVV-

61C propiedad de le demandado ANDRES FELIPE PACHECO RODRIGUEZ, 

dentro del presente asunto. 

 

En atención a la solicitud se trajo del archivo el expediente, una vez revisado el 

mismo se observa que en el cuaderno de medidas cautelares obra decomiso del 

vehículo de placas IVV-61C y acta de inventario y recibo del parqueadero BODEGA 

J.M. S.A.S. ubicado en la CALLE 32 No. 08-62 TEL. 4416433-3702288, por otra 

parte, obra en el cuaderno principal oficio de levantamiento de medida cautelar 

dirigido a Secretaria de Movilidad Municipal de Cali y oficio de cancelación de 

decomiso dirigido a la Policía Metropolitana Sección Automotores, los cuales fueron 

remitidos por secretaria. 

 

En consecuencia de lo anterior y en virtud a la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación, que hiciere esta unidad judicial mediante auto No. 0640 

del 28 de marzo de 2022, se procederá a oficiar al parqueadero BODEGA J.M. 

S.A.S. ubicado en la CALLE 32 No. 08-62 TEL. 4416433-3702288,a efectos de que  

entregue al demandado ANDRES FELIPE PACHECO RODRIGUEZ, el vehículo de 

placas IVV-61C, clase: MOTOCICLETA, Marca: HONDA, Carrocería: SIN 

CARROCERIA, Línea: CB110, Color: NEGRO STAR, Modelo: 2011, Motor: JC47E-

1003112, Chasis: 9FMJC4724BF002838, Cilindraje: 109, Pasajero 1, Servicio: 

Particular, de propiedad del señor ANDRES FELIPE PACHECO RODRIGUEZ.     



 

por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDENAR EL DESARCHIVO y dejar el expediente a disposición de la 

parte interesada en la secretaría del juzgado por el termino de 30 días.  

 

SEGUNDO. ORDENAR a BODEGAS JM que le entregue señor ANDRES FELIPE 

PACHECO RODRIGUEZ, el vehículo de placas IVV-61C, clase: MOTOCICLETA, 

Marca: HONDA, Carrocería: SIN CARROCERIA, Línea: CB110, Color: NEGRO 

STAR, Modelo: 2011, Motor: JC47E-1003112, Chasis: 9FMJC4724BF002838, 

Cilindraje: 109, Pasajero 1, Servicio: Particular, de propiedad del señor ANDRES 

FELIPE PACHECO RODRIGUEZ. Remítase los oficios correspondientes por 

secretaria conforme al artículo 11 de la ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8505dd8d4a5cd969f845c17dd6148e61def1b8699103db52234151d0a2b6cad0

Documento generado en 01/11/2023 11:57:59 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



AFJL 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No. 4366 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2019-01104-00  

Tipo de asunto: PROCESO DECLARATIVO DE SERVIDUMBRE  

Demandante:  EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

Demandados:  HUMBERTO JARAMILLO GIRALDO Y OTROS 

 

El apoderado judicial de la parte actora, allega memorial mediante el cual, solicita 

se releve a la curadora ad-litem designada dentro del presente proceso, mediante 

Auto No. 3559 de fecha 21 de septiembre de 2023, Dra. LEIDY ANDREA GALVIS 

CASTRO, con el fin de que se notifique del auto admisorio de la demanda. En ese 

orden de ideas, con el fin de impulsar el proceso y como quiera que es procedente, 

este Juzgado procederá a relevar del cargo que ha sido designada a la Dra. Galvis 

Castro.  

 

Igualmente, para efectos de nombrar el curador conforme lo establece el artículo 48 

numeral 7 del Código General del Proceso, se procederá a designar un abogado de 

los que desempeñen el ejercicio en este despacho judicial. 

 

Se advierte al nombrado que la aceptación es forzosa, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

 

En consecuencia el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsará copias a la autoridad competente Consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle, Sala Disciplinaria numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 

Finalmente, se fijan por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán 

asumidos por la parte demandante. 
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En mérito de lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

1.- RELEVAR a la Dra. LEIDY ANDREA GALVIS CASTRO del cargo de Curador 

Ad-Litem para el cual fue designada dentro del presente asunto. 

 

2.- DESIGNAR como curadora Ad-Litem de los demandados HUMBERTO 

JARAMILLO GIRALDO, MARÍA ELENA JARAMILLO CUELLAR, HUMBERTO 

JARAMILLO CUELLAR, CLEMENTINA JARAMILLO CUELLAR, y CHARLES AVED 

JARAMILLO CUELLAR, a la abogada que a continuación se relaciona con quien se 

surtirá la notificación del Auto No. 1333 de 31 de marzo de 2023 por el cual se 

admitió la demanda; Dra. ADRIANA ROMERO ESTRADA, quien se localiza en los 

correos electrónicos: aromero-e@hotmail.com - 

adrianaromeroestrada139@gmail.com  y el número telefónico 312 263 8957. 

 

3.- LIBRAR el telegrama respectivo, advirtiendo al designado que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar (artículo 48 # 7 del C.G.P.), para lo cual se le concede el termino de 5 días 

siguientes al recibo de esta comunicación. 

 

4.- FIJAR por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán asumidos por la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.4379  

 

Radicado:   76001-40-03-019-2021-00082-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:  REFINANCIA S.A.S. cesionaria de BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado:  JULIAN FELIPE ROBAYO OLAYA 

 

Teniendo en cuenta, que a la fecha ha transcurrido más de 1 año que se le informo 

al pagador del embargo aquí decretado y a la fecha el pagador EJERCITO 

NACIONAL DE COLOMBIA - BOGOTA, no ha proporcionado una respuesta a la 

orden de embargo y secuestro preventivo de la quinta parte del sueldo, en lo que 

exceda del salario mínimo mensual, de todos aquellos valores que constituyan 

factor de salario, de los dineros que, por cualquier concepto, distinto del laboral, 

adeuden al demandado, medida la cual se anunció  mediante oficio Nro. 0857 del 

31 de mayo del 2022 dado que, revisando el portal de depósitos judiciales no se 

encuentra consignado ningún título judicial producto de la medida cautelar de 

embargo y secuestro preventivo que se decretó en el auto Nro. 1187 del 31 de mayo 

del 2022, y se comunicó mediante el oficio No. 0857 del 31 de mayo del 2022. 

 

Así las cosas, se REQUIERE POR PRIMERA VEZ al pagador (EJERCITO 

NACIONAL DE COLOMBIA - BOGOTA) a fin de que proporcione una respuesta o 

empiece a realizar los descuentos correspondientes al señor JULIAN FELIPE 

ROBAYO OLAYA identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1.114.883.847.  

 

Por otra parte, se tiene que a la fecha la parte actora no ha cumplido con la carga 

procesal de aportar la constancia de radicación del oficio de embargo No. 0394 del 

2 de febrero de 2021, dirigido a los gerentes de los bancos relacionados en la 

solicitud de medida cautelar y que dichas entidades bancarias no han emitido 

respuesta al embargo decretado en el presente asunto, se procederá a ordenar que 

en el término improrrogable de treinta (30) días, la parte ejecutante cumpla con la 
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carga procesal que le corresponde, asumiendo los deberes procesales que 

acarreen el soportar cargas necesarias, útiles o pertinentes para el correcto 

desarrollo del proceso judicial, so pena de dejar sin efecto la medida cautelar 

deprecada, conforme a lo reglado en el numeral 1° del art 317 del C. G. del P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: REQUERIR a EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA - BOGOTA a fin 

de que informe al despacho en el término improrrogable de cinco (05) días, los 

trámites administrativos emprendidos para dar cumplimiento a la orden de 

EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO de la quinta parte del sueldo, en lo que 

exceda del salario mínimo mensual, de todos aquellos valores que constituyan 

factor de salario, de los dineros que, por cualquier concepto, distinto del laboral, 

adeuden al demandado. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA - BOGOTA, sobre 

los requerimientos realizados en el literal PRIMERO de la presente providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte ejecutante que en el término improrrogable de 

treinta (30) días, aporté la constancia de radicación del oficio de embargo No. 0394 

del 2 de febrero de 2021, en las diferentes entidades bancarias relacionadas en el 

escrito de medida cautelar, conformé a lo preceptuado en art. 593 núm. 1 del CGP, 

en armonía con el numeral 1° del art 317 ibídem.  

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte interesada que de su impulso depende el trámite 

del proceso, so pena de dejar sin efecto la medida cautelar deprecada (numeral 1° 

del art 317 del C.G. del P). 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No. 4384 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00339-00 

Tipo de asunto:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

Demandante:   MANUEL FERNÁN CABALLERO PEDREROS. 

Demandado:   HEREDEROS INDETERMINADOS de XIOMARA VIVAS 

ROMERO 

 

Se avizora que se dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, esto es, la inclusión del emplazamiento ordenado en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, siendo procedente nombrar curador para los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de XIOMARA VIVAS ROMERO, al tenor de lo estatuido en el 

artículo 108 del Código General del Proceso. 

 
Igualmente, para efectos de nombrar el curador conforme lo establece el artículo 48 

numeral 7 del Código General del Proceso, se procederá a designar un abogado de 

los que desempeñen el ejercicio en este despacho judicial. 

 
Se advierte al nombrado que la aceptación es forzosa, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

 
En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsará copias a la autoridad competente Consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle, Sala Disciplinaria numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 
Finalmente, se fijan por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán 

asumidos por la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
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1.- DESIGNAR como curadora Ad-Litem de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS de XIOMARA VIVAS ROMERO, a la abogada que a 

continuación se relaciona con quien se surtirá la notificación del Auto No. 3104 de 

28 de agosto de 2021, por el cual se libró mandamiento de pago; Dra. JESSICA 

PAOLA MEJIA CORREDOR, quien se localiza en el correo electrónico: 

jessicam@jorgenaranjo.com.co y el número telefónico 310 6438916. 

 

2.- LIBRAR el telegrama respectivo, advirtiendo a la designada que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar (artículo 48 # 7 del C.G.P.), para lo cual se le concede el termino 

de 5 días siguientes al recibo de esta comunicación. 

 

3.- FIJAR por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán asumidos por la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No.4382  

 

Radicado:   76001-40-03-019-2021-00878-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO 

     SOCIAL LTDA EN LIQUIDACIÓN  

Demandadas:  CLAUDIA QUIÑONES ORTIZ  

     SONIA DE JESUS VALVERDE  

 

Teniendo en cuenta, que a la fecha ha transcurrido más de 9 meses que se le 

comunico al pagador la medida cautelar decretada en el presente asunto y a la fecha 

el pagador METROCOSTURAS S.A.S., no ha proporcionado una respuesta a la 

orden de  embargo y secuestro preventivo de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal de los dineros que por concepto de salarios, honorarios, 

bonificaciones, comisiones, perciba la demandada, medida la cual se anunció  

mediante oficio Nro. 0302 del 15 de febrero del 2023 dado que, revisando el portal 

de depósitos judiciales no se encuentra consignado ningún título judicial producto 

de la medida cautelar de embargo y secuestro preventivo que se decretó en el auto 

Nro. 3038 del 22 de octubre de 2021, y se comunicó mediante el oficio No. 0302 del 

15 de febrero del 2023. 

  

Así las cosas, se REQUIERE POR PRIMERA VEZ al pagador (METROCOSTURAS 

S.A.S.) a fin de que proporcione una respuesta o empiece a realizar los descuentos 

correspondientes a la señora SONIA DE JESUS VALVERDE identificada con cedula 

de ciudadanía Nro. 31.862.365.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E :  
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PRIMERO: REQUERIR a METROCOSTURAS S.A.S. a fin de que informe al 

despacho en el término improrrogable de cinco (05) días, los trámites 

administrativos emprendidos para dar cumplimiento a la orden de EMBARGO Y 

SECUESTRO PREVENTIVO de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legal de los dineros que, por concepto de salarios, honorarios, bonificaciones, 

comisiones, perciba la demandada. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a METROCOSTURAS S.A.S., sobre los requerimientos 

realizados en el literal PRIMERO de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4370 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2022-00166-00 

Tipo de Asunto:   EJECUTIVO A CONTINUACION DE RESTITUCION 

Demandante:      ANA VIRGINIA GONZALEZ ROJAS 

Demandado:       JHON ALEXANDER CLAVIJO RUIZ Y OTRAS 

                           

Como quiera que, la titular del despacho, se encuentra realizando los Escrutinios de 

las elecciones de gobernadores, alcaldes, diputados y concejales efectuadas el 

pasado 29 de octubre del 2023, es necesario aplazar la audiencia y fijar una nueva 

fecha para su realización. 

 

En mérito de lo expuesto, RESUELVE: 

 

1. APLAZAR la audiencia que se había programado para el día dos (2) de 

noviembre de 2023, de acuerdo con lo manifestado en precedencia. 

 

2. FIJESE el día viernes primero (01) del mes de diciembre del año 2023, a las 9:30 

A.M., para que se lleve a cabo la audiencia, de conformidad con lo prescrito por el 

por el artículo 392 del C.G.P., en concordancia con los artículos 372 y 373. 

 

AVIERTASELES a las partes que a la audiencia deben concurrir para efecto de que 

se intente la conciliación, se absuelvan los interrogatorios que les formule la parte 

contraria, e igualmente deben asistir con sus apoderados y con los testigos si se 

hubieren citado. También deben allegar las pruebas que pretendan hacer valer. La 

inasistencia de las partes o de sus apoderados a la audiencia acarreará las 

sanciones legales y solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria. 

 

EN CASO DE TENER problemas de acceso o conectividad al internet, se les 

requiere para que asistan de manera presencial al Palacio de Justicia Pedro Elías 



Serrano Abadía, ubicado entre las calles 12 y 13 con carrera 9 y 10, a la sala que 

se designe. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4362 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00492-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA. 

Demandante:  SYSTEMGROUP S.A.S. 

Demandado:  MARIA ISABEL BENAVIDES GUTIERREZ 

 

En razón a que mediante auto Nro. 0556 del 14 de febrero del 2023 se acepto la 

renuncia al poder otorgado a la profesional en derecho JESSICA ALEJANDRA 

PARDO identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.022.436.587 tal y como lo 

expresa la parte resolutiva del auto que se relaciona en el presente acápite, se 

avizora que desde esa fecha la parte actora no ha dado impulso al proceso 

otorgando poder a un nuevo apoderado judicial; carga procesal que se encuentra 

pendiente y que debe asumir y realizar la parte actora dentro del proceso de la 

referencia, se procederá a ordenar que en el término improrrogable de treinta (30) 

días, la parte ejecutante cumpla con la carga procesal que le corresponde, 

asumiendo los deberes procesales que acarreen el soportar cargas necesarias, 

útiles o pertinentes para el correcto desarrollo del proceso judicial, so pena de 

aplicar el Desistimiento Tácito al trámite, conforme a lo reglado en el numeral 1° del 

art 317 del C. G. del P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte ejecutante que en el término improrrogable de 

treinta (30) días, designe para el proceso un nuevo apoderado judicial para así 

continuar con el curso del proceso, conforme lo establece el artículo 75 del C.G.P 

en armonía con el numeral 1° del art 317 ibídem.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que de su impulso depende el trámite 



del proceso, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito del trámite (numeral 

1° del art 317 del C.G. del P). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4376. 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00706-00 

Tipo de Asunto:  PERTENENCIA 

Demandante:  MARIO ALFONSO PEREZ GRANADOS 

Demandado:  CARLOS ARMANDO MASTROGIUSEPPA ANAGUANCY 

 

Teniendo en cuenta que en autos que anteceden se le ha realizado requerimientos 

a la parte actora a efecto de que notifique al demandado. 

 

Que el apoderado actor allegó el día 23 de mayo de 2023, memorial mediante el 

cual aporta copia de envío de la notificación personal al demandado indicando que 

una vez se surta el procedimiento de notificación por parte de la empresa de 

mensajería inmediatamente aportará la respectiva constancia, por lo que mediante 

auto No.3124 del 18 de agosto de 2023, se ordenó requerirlo, a efectos de que 

aporte, las resultas de la notificación personal del demandado efectuadas el día 19 

de mayo de 2023. 

 

Sin embargo, a la fecha no ha llegado la constancia de entrega expedida por la 

empresa de servicio postal y los documentos remitidos, debidamente cotejados por 

esta. 

 

Por lo anterior y como quiera que a la fecha no se ha cumplido la finalidad de la 

notificación personal del demandado, cumpliendo con las exigencias del 

contenido de la notificación de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. en armonía 

con la Ley 2213 de 2022, se procederá a ordenar que en el término improrrogable 

de treinta (30) días, la parte ejecutante cumpla con la carga procesal que le 

corresponde, asumiendo los deberes procesales que acarreen el soportar cargas 

necesarias, útiles o pertinentes para el correcto desarrollo del proceso judicial, so 

pena de aplicar el Desistimiento Tácito al trámite, conforme a lo reglado en el 



PASG 
 

numeral 1° del art 317 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte ejecutante que en el término improrrogable de 

treinta (30) días, realice la notificación del demandado ciñéndose con estricto rigor 

a las formalidades consagradas en el art. 291 del C. G del P en armonía con el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, de conformidad con el art. 8 del C. G. del P., en armonía 

con el numeral 1° del art 317 ibídem.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que de su impulso depende el trámite 

del proceso, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito del trámite (numeral 

1° del art 317 del C.G. del P). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4383. 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2023-00016-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado:  DIANA NUÑEZ CORDOBA. 

 

En razón a que a la fecha la parte actora no ha cumplido con la carga procesal de 

aportar el Certificado de Tradición de los bienes inmuebles con M.I. Nos. 370-

802940 y 370-803022 con el embargo procedente de éste Despacho debidamente 

inscrito, se procederá a ordenar que en el término improrrogable de treinta (30) días, 

la parte ejecutante cumpla con la carga procesal que le corresponde, asumiendo los 

deberes procesales que acarreen el soportar cargas necesarias, útiles o pertinentes 

para el correcto desarrollo del proceso judicial, so pena de dejar sin efecto la medida 

cautelar deprecada, conforme a lo reglado en el numeral 1° del art 317 del C. G. del 

P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte ejecutante que en el término improrrogable de 

treinta (30) días, aporté el Certificado de Tradición de los bienes inmuebles con M.I. 

Nos. 370-802940 y 370-803022 con el embargo procedente de este Despacho 

debidamente inscrito, conformé a lo preceptuado en art. 593 núm. 1 del CGP, en 

armonía con el numeral 1° del art 317 ibídem.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que de su impulso depende el trámite 

del proceso, so pena de dejar sin efecto la medida cautelar deprecada (numeral 1° 

del art 317 del C.G. del P). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4381. 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2023-00041-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA. 

Demandante: SUMOTO S.A  

Demandados:  ANYI MICHAEL CASTRILLON MIRQUEZ 

 

En razón a que a la fecha no se ha cumplido la finalidad de la notificación personal 

de la ejecutada, cumpliendo con las exigencias del contenido de la notificación 

de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. en armonía con la Ley 2213 de 2022, se 

procederá a ordenar que en el término improrrogable de treinta (30) días, la parte 

ejecutante cumpla con la carga procesal que le corresponde, asumiendo los 

deberes procesales que acarreen el soportar cargas necesarias, útiles o pertinentes 

para el correcto desarrollo del proceso judicial, so pena de aplicar el Desistimiento 

Tácito al trámite, conforme a lo reglado en el numeral 1° del art 317 del C. G. del P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte ejecutante que en el término improrrogable de 

treinta (30) días, realice la notificación de la parte ejecutada ciñéndose con estricto 

rigor a las formalidades consagradas en el art. 291 – 292 y subsiguientes del C. G 

del P en armonía con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, de conformidad con el art. 8 

del C. G. del P., en armonía con el numeral 1° del art 317 ibídem.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que de su impulso depende el trámite 

del proceso, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito del trámite (numeral 

1° del art 317 del C.G. del P). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 



STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4385 

Radicado:   76001-40-03-019-2023-00088-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO  

Demandante:  MURCILLO SANCHEZ ASOCIADOS LTDA 

Demandadas:  ANGELA GIJANI MURILLO CASTILLO 

     JHOANNA ANGULO 

 

Revisando de manera detallada las piezas procesales que reposan en el expediente 

digital se puede avizorar que mediante auto Nro. 553 del 14 de febrero del 2023 el 

cual libra mandamiento de pago se decretó la medida cautelar de embargo 

preventivo de los dineros que tenga o llegare a tener los demandados dentro del 

proceso en las diferentes entidades bancarias y/o financieras, medida la cual se 

comunicó mediante oficio Nro. 266 del 14 de febrero del 2023; Dicho lo anterior es 

de resaltar que en su gran mayoría las entidades bancarias han dado respuesta a 

la orden de embargo decretada a excepción del BANCO DE BOGOTA Y 

BANCOLOMBIA por lo que se procederá a REQUERIR a dichas entidades 

bancarias con el fin de que proporcionen una respuesta con respecto a la orden de 

embargo  impartida y comunicada mediante proveído calendado el 14 de febrero 

del 2023. 

 

Por lo expuesto se el Juzgado, R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: REQUERIR a la entidad bancaria BANCO DE BOGOTA en el termino 

improrrogable de cinco (5) días a fin de que informe al Despacho lo concerniente a 

la orden de embargo preventivo de los dineros que posean o llegaren a poseer las 

demandas dentro del proceso de la referencia en cuentas corrientes, de ahorros, 

CDT´S Y demás que posea en dicha entidad. 

 



SEGUNDO: OFICIAR al BANCO DE BOGOTA sobre los requerimientos realizados 

en el literal PRIMERO de la presente providencia.  

 

TERCERO: a la entidad bancaria BANCOLOMBIA en el término improrrogable de 

cinco (5) días a fin de que informe al Despacho lo concerniente a la orden de 

embargo preventivo de los dineros que posean o llegaren a poseer las demandas 

dentro del proceso de la referencia en cuentas corrientes, de ahorros, CDT´S Y 

demás que posea en dicha entidad. 

 

CUARTO: OFICIAR a BANCOLOMBIA sobre los requerimientos realizados en el 

literal TERCERO de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 4386 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2023-00112-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: TORO AUTOS S.A.S. 

Demandada:  ANA BERTHA MURILLO DE RAMIREZ 

 

Revisando de manera detallada las piezas procesales que reposan dentro del 

proceso de la referencia se tiene que mediante auto Nro. 1406 del 12 de abril del 

2023 se ordeno realizar la diligencia de decomiso, orden la cual fue comunicada 

mediante oficio Nro. 701 del 18 de abril del 2023, así las cosas, se puede evidenciar 

que a la fecha no se ha recibido información alguna acerca de la orden emitida por 

el Despacho Judicial por lo que se procederá a REQUERIR  a la POLICIA 

METROPOLITANA – SECCOIONAL AUTOMOTORES para que informe sobre el 

estado de la orden impartida sobre el vehículo distinguido con placa WMY143. 

 

Por lo expuesto se: 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: REQUERIR a la Policía metropolitana - Sijin-Sección Automotores, para 

que informe el estado de la orden comunicada mediante oficio 701 del 18 de abril 

del 2023 que recae sobre el vehículo distinguido con placa WMY143 propiedad de 

la accionada ANA BERTHA MURILLO DE RAMIREZ.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía metropolitana - Sijin-Sección Automotores, sobre 

los requerimientos realizados en el literal PRIMERO de la presente providencia. 

Sírvase remitir los respectivos oficios por secretaria conforme al articulo 11 de la ley 

2213 del 2022 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 



M.M.A 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No. 4365 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2023-00234-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:   ALEXANDRA VARON MENDEZ 

Demandados:  GARDENIA MUÑOZ ROMAN y OTRO 

 

 

La apoderada judicial de la parte activa de la Litis, allega memorial mediante el cual, 

pone en conocimiento de este despacho, que ha resultado fallida la notificación de 

la demandada Gardenia Muñoz Roman, como consta en el certificado de la empresa 

de envíos “Pronto envíos”, obrante en el archivo 28 del expediente digital, que arrojó 

como resultado “destinatario desconocido”;por lo tanto, como quiera que desconoce 

otra dirección donde se pueda notificar a la ejecutada, solicita su emplazamiento. 

 

En consecuencia, por ser procedente, este Juzgado ordenará el emplazamiento de 

la demandada GARDENIA MUÑOZ ROMAN, de conformidad con lo reglado en los 

artículo 293 y 108 del Código General del Proceso, además, con lo establecido en 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 artículo 10º. 

 

Finalmente, se observa  que la misma apoderada, en correo electrónico del 21 de 

septiembre, solicitó que se requiriera a la EPS COMFENALCO VALLE DE LA 

GENTE, Entidad Promotora de Salud a la cual está afiliado el demandado Cristhian 

Samy Ortiz Restrepo, con el fin de que diera respuesta al oficio No. 1095 de 16 de 

junio de 2023, que les fue comunicado de manera electrónica y física. 

 

En ese orden de ideas, esta Operadora Judicial ha de requerir a la  EPS 

COMFENALCO VALLE DE LA GENTE, para que dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la comunicación de esta decisión, informe el motivo por el cual no ha 

dado respuesta al oficio No. 1095 de 16 de junio de 2023. Además, en el mismo 

término, deberá aportar con destino a este proceso, la información correspondiente 

a la dirección física del lugar de trabajo, el nombre de la empresa para la que trabaja 



AFJL 

y el correo electrónico del empleador, del demandado Cristhian Samy Ortiz 

Restrepo. So pena de hacerse acreedora a una multa de hasta por diez (10) 

SMLMV, conforme a lo normado por el artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR el emplazamiento de la demandada GARDENIA MUÑOZ ROMAN 

identificada con C.C. 1.130.678.855; con el fin de que comparezca ante este 

Juzgado a recibir notificación personal del Auto No. 1389 de 11 de abril de 2023 que 

libró mandamiento de pago, dentro del presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía instaurado por ALEXANDRA VARON MENDEZ contra GARDENIA MUÑOZ 

ROMAN y CRISTHIAN SAMY ORTIZ RESTREPO. 

 

2.- SÚRTIR el emplazamiento como lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022; el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) 

días después de la publicación del registro nacional de personas emplazadas como 

se dispone en el inciso 5º del artículo 108 del C.G.P. Si la persona emplazada no 

comparece se le designará curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación. 

 

3.- REQUERIR a la  EPS COMFENALCO VALLE DE LA GENTE, para que dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la comunicación de esta decisión, informe 

el motivo por el cual no ha dado respuesta al oficio No. 1095 de 16 de junio de 2023. 

Además, en el mismo término, deberá aportar con destino a este proceso, la 

información correspondiente a la dirección física del lugar de trabajo, el nombre de 

la empresa para la que trabaja y el correo electrónico del empleador, del demandado 

Cristhian Samy Ortiz Restrepo con C.C. 1.151.948.649. So pena de hacerse 

acreedora a una multa de hasta por diez (10) SMLMV, conforme a lo normado por 

el artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4375. 

 

RADICADO:  76001-40-03-019-2023-00297-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Demandante:  DIANA FERNANDA RODRIGUEZ DELGADO. 

Demandado:  JOHN JENNER MOLANO 

 

En memorial que antecede la demandante pretende dar cumplimiento al auto de 

requerimiento notificado en estado No. 158 del día 11 de septiembre de 2023, 

volviendo a manifestar que “…pretende es el es el embargo de los salarios 

devengados por el demandado conforme al numeral 9 del articulo 593 del CGP…”  

omitiendo nuevamente indicar quien es el pagador o empleador del demandado, 

requisito indispensable a efectos de poder decretar la medida y como quiera que, 

dicha omisión se le había advertido en autos anteriores no cumple con los 

presupuestos del numeral 9 del artículo 593 del CGP, en consecuencia, se agregara 

sin consideración alguna. 

 

Por otra parte, como quiera que se encuentra vencido el término concedido en el 

auto No. 3443 del 10 de septiembre de 2023, a efectos de que la parte actora 

aclarara la medida cautelar solicitada, se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación, consistente en la solicitud de embargo de los salarios que devenga el 

demandado, lo anterior conforme al inciso segundo del numeral primero del artículo 

317 del C.G.P.  

 

En razón a que a la fecha no se ha cumplido la finalidad de la notificación personal 

del ejecutado, cumpliendo con las exigencias del contenido de la notificación de 

los artículos 291 y 292 del C. G. del P. en armonía con la Ley 2213 de 2022, se 

procederá a ordenar que en el término improrrogable de treinta (30) días, la parte 

ejecutante cumpla con la carga procesal que le corresponde, asumiendo los 

deberes procesales que acarreen el soportar cargas necesarias, útiles o pertinentes 
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para el correcto desarrollo del proceso judicial, so pena de aplicar el Desistimiento 

Tácito al trámite, conforme a lo reglado en el numeral 1° del art 317 del C. G. del P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna, el memorial allegado por la 

demandante el día 25 de octubre de 2023, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: TENGASE por desistida tácitamente la actuación, consistente en la 

solicitud de embargo de los salarios que devenga el demandado, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte ejecutante que en el término improrrogable de 

treinta (30) días, realice la notificación de la parte ejecutada ciñéndose con estricto 

rigor a las formalidades consagradas en el art. 291 del C. G del P en armonía con 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, de conformidad con el art. 8 del C. G. del P., en 

armonía con el numeral 1° del art 317 ibídem.  

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte interesada que de su impulso depende el trámite 

del proceso, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito del trámite (numeral 

1° del art 317 del C.G. del P). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4359 

                     

Radicado:          76001-40-03-019-2023-00448-00 

Tipo de Asunto: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Demandante:     XIOMARA TORRES MARTINEZ 

Demandado:      CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ DIEZ 

 

La demandada CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ DIEZ, notificada de la demanda el 

07/07/2023, según constancia obrante en el expediente digital, confiere poder a un 

profesional del derecho para que la represente, por lo cual, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 75 del C.G.P., se reconocerá personería al abogado. 

 

Igualmente, la demandada presenta a través del apoderado judicial dentro del 

término legal, la contestación y formula excepciones de mérito, de conformidad con 

lo ordenado por el Artículo 443 del C.G.P., que señala: “1. De las excepciones de 

mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez 

(10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida 

las pruebas que pretenda hacer valer”. Se correrá el respectivo traslado. 

 

Como el apoderado de la demandada solicita el levantamiento de la medida cautelar 

decretada, de conformidad con el artículo 597 del C.G.P., que señala: “Se 

levantaran el embargo y secuestro en los siguientes casos: 1. Si se pide por 

quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; si los 

hubiere, por aquel y estos, y si se trataré de proceso de sucesión por todos 

los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente. 2. Si se 

desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos casos del 

numeral anterior. 3. Si el demandado presta caución para garantizar lo que se 

pretende y el pago de las costas. 4. (…).” 

 



Se fijará caución.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECONOCER personería al abogado RICARDO CAICEDO SEPULVEDA, 

identificado con C.C. No. 94.385.187 y con T.P. No. 165.806 del C. S. de la J., para 

que represente judicialmente a la demandada CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ DIEZ, 

en los términos y para los fines del memorial poder allegado.  

 

2. CORRER traslado de la contestación de la demanda y de las excepciones de 

mérito propuestas por la demandada CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ DIEZ, a la 

ejecutante XIOMARA TORRES MARTINEZ, por el término de diez (10) días, dentro 

del cual podrá pedir pruebas que versen sobre los hechos que configuran las 

excepciones propuestas y adjuntar las que pretenda hacer valer. 

13ContestacionDemandaClaudiaPatriciaJimenez.pdf 

 

3. ORDENAR a la demandada que preste caución por la suma de $380.000,oo, 

correspondiente al doble del crédito cobrado, dentro de los cinco días siguientes a 

la notificación por estado del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4369 

                     

Radicado:           76001-40-03-019-2023-00483-00 

Tipo de Asunto:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

 Demandante:     INGRID MARCELA GARCIA LENIS 

 Demandado:      CARMEN ELENA MAFLA CORDOBA  

    

Dentro del presente proceso como la demandada CARMEN ELENA MAFLA 

CORDOBA, confiere poder a un profesional del derecho para que la represente 

judicialmente, de acuerdo con el art. 75 del CGP, se reconocerá personería jurídica 

para actuar al abogado.  

 

Siendo que en el correo electrónico por medio del cual se allega al despacho la 

contestación de la demanda con excepciones de fondo, fechado el 11/08/2023, se 

evidencia que la misma se ha enviado por correo a la demandante y al apoderado. 

 

Como el traslado de la contestación de la demanda con excepciones de fondo, al 

demandante, corren los días del 15/08/2023 al 29/08/2023, que vencen en silencio.  

 

De conformidad con lo prescrito por el art. 443 del C.G.P., se decretarán las pruebas 

y se fijara la fecha para la audiencia del art. 392 ibidem, una vez se realice la prueba 

grafológica sobre la letra de cambio tachada de falsa por la demandada. 

 

Sobre la solicitud de ordenar a la demandante que preste caución para evitar los 

posibles perjuicios que se causen con las medidas cautelares, siendo que el inciso 

quinto del artículo 599 del C.G.P., así lo permite, a ello se accederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 



1. RECONOCER al abogado HECTOR FABIO CHARA PEÑA, identificado con C.C. 

No. 10.495.040 y con T.P. No. 347.059 del C. S. de la J., como apoderado de la 

demandada en los términos y para los fines del memorial poder allegado. 

 

2. DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

2.1. PRUEBAS DEL DEMANDANTE: 

 

* TENGANSE como prueba los documentos acompañados a la demanda, los cuales 

se evaluarán en la debida oportunidad. 

 

2.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

2.2.1. TENGANSE como prueba los documentos aportados con la contestación de 

la demanda, los cuales se evaluarán en la debida oportunidad. 

 

2.2.2. DECRETAR interrogatorio de parte a la demandante. 

 

2.2.3. TESTIMONIAL 

 

DECRETAR el testimonio de GUSTAVO ADOLFO BAÑOL MANZO, identificado 

con C.C. No. 1.059.700.626, quien deberá ser citado a la audiencia por el apoderado 

de la demandada. 

 

2.2.4. DECRETAR prueba grafológica sobre el contenido y la firma plasmada en la 

letra de cambio base del cobro ejecutivo, tachada de falsa. PARA EL EFECTO. 

 

REQUERIR a la demandada para que se sirva consignar la suma de $491.979,20 

a la cuenta corriente No. 309188480 del Banco BBVA, a nombre del Instituto de 

Medicina Legal, anotando como referencia el nombre de quien consigna y el 

radicado del proceso. Efectuado lo cual debe allegar copia de la consignación para 

que obre y conste y continuar con el trámite respectivo.  

 

3. PRUEBA DE OFICIO 

 

DECRETAR interrogatorio de parte a la demandada.  

 



4. SE FIJARÁ fecha para la audiencia una vez se alleguen las resultas de la prueba 

grafológica decretada. 

 

5. ORDENAR a la demandante que preste caución dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, por la suma de 

$500.000,oo, correspondiente al 10% del valor de la ejecución, de acuerdo con lo 

antes considerado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Auto No. 4337 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2023-00606-00  

Tipo de asunto: PROCESO DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMÚN 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: ELIZABETH PUERTA ESPAÑA 

Demandadas: ANA ISABEL GARCÍA DE SANDOVAL 

ROSALBINA PUERTA 

 

Se avizora que se dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, esto es, la inclusión del emplazamiento ordenado en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, siendo procedente nombrar curador para las demandadas 

ANA ISABEL GARCÍA DE SANDOVAL y ROSALBINA PUERTA, al tenor de lo 

estatuido en el artículo 108 del Código General del Proceso. 

 
Igualmente, para efectos de nombrar el curador conforme lo establece el artículo 48 

numeral 7 del Código General del Proceso, se procederá a designar un abogado de 

los que desempeñen el ejercicio en este despacho judicial. 

 
Se advierte al nombrado que la aceptación es forzosa, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

 
En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsará copias a la autoridad competente Consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle, Sala Disciplinaria numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 
Finalmente, se fijan por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán 

asumidos por la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 



AFJL 

1.- DESIGNAR como curadora Ad-Litem de las demandadas ANA ISABEL GARCÍA 

DE SANDOVAL y ROSALBINA PUERTA, al abogado que a continuación se 

relaciona con quien se surtirá la notificación del Auto No. 2841 de 31 de julio de 

2023, por el cual se admitió la demanda; Dr. HERIBERTO RANGEL GUALDRÓN, 

quien se localiza en el correo electrónico: hrw.asesorias@hotmail.com y el número 

telefónico 321 640 7322. 

 

2.- LIBRAR el telegrama respectivo, advirtiendo a la designada que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar (artículo 48 # 7 del C.G.P.), para lo cual se le concede el termino 

de 5 días siguientes al recibo de esta comunicación. 

 

3.- FIJAR por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán asumidos por la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4378 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2023-00689-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  NATALY GALVIS MORENO  

 

En el presente proceso Ejecutivo Singular interpuesto por BANCOLOMBIA S.A. en 

contra de NATALY GALVIS MORENO corresponde al despacho resolver sobre la 

orden de ejecución y la condena en costas, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

TRÁMITE 

 

Se libró mandamiento de pago, tal y como fue solicitado en las pretensiones de la 

demanda.  

 

La parte demandada, fue notificada mediante mensaje de datos por medio del 

correo electrónico del mandamiento de pago personalmente, quedando surtida el 

13 de octubre de 2023, a quien dentro del término no propuso excepciones de 

ninguna naturaleza.  

 

Ha pasado el proceso a despacho, y no encontrándose causales de nulidad que 

invaliden lo actuado lo procedente es ordenar que siga la ejecución conforme a la 

orden ejecutiva. 

  

CONSIDERACIONES 

 

La acción ejecutiva singular consagrada a favor del acreedor a quien no se le haya 

satisfecho una obligación dineral, que conste en un título proveniente del deudor 



 

 

 

que la contenga en forma clara, expresa y exigible a cargo del deudor está llamada 

a prosperar, toda vez que debe cumplir con lo pactado, merced a la contraprestación 

recibida, para el caso, una suma concreta de dinero. 

 

Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya que con 

su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el acreedor con las 

medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente establecidos. 

 

El pagaré goza de las características de literalidad, autonomía, autenticidad, 

circulación e incorporación, así es que, vencido el plazo, adquiere plena fuerza 

ejecutiva para su recaudo y su autenticidad se presume de conformidad con el 

artículo 793 del Código de Comercio. 

 

Por último, recuérdese que las agencias en derecho no son retributivas ni 

indemnizatorias por la gestión procesal, son un reconocimiento que la Ley hace a la 

parte por acudir a la administración de justicia en defensa de sus intereses. No se 

trata de calificar el trabajo profesional del abogado, porque las agencias en derecho 

no constituyen honorarios. Es la gestión de la parte en la consecución y ejercicio de 

su defensa la que se califica, determina y cuantifica. 

 

Por lo anterior, establecido el incumplimiento de la obligación en vista de que no 

existe oposición alguna a las pretensiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el Auto No. 3156 del 22 de 

agosto del 2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago, y del proveído que 

la reforme, si existe. 

 

2. Con el producto de los bienes embargados y los que en un futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar páguese el crédito de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 448 

y siguientes del C.G.P., capital, intereses, costas del proceso y agencias en 

derecho. 

                

3. LIQUÍDENSE los intereses. Si los solicitados sobrepasan el límite de usura se 

hará con la tasa vigente al momento de practicar ese acto procesal con sujeción al 

articulo 111 de la ley 510 que modifico el Art. 884 del Código de Comercio, 

concordante con el articulo 235 del Código Penal. 



 

 

 

 

4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

5.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría Artículo 

365 del Código General del Proceso. 

 

6. FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 2.267.433,84 Mcte., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Numeral 4 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4360 

                     

Radicado:           76001-40-03-019-2023-00727-00 

Tipo de Asunto:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Demandante:      RAMON TULIO YEPEZ YEPES 

Demandado:       TRASLADO ASISTENCIAL SAN MIGUEL ARCANGEL S.A.S. 

 

La demandada TRASLADO ASISTENCIAL SAN MIGUEL ARCANGEL S.A.S., 

representada legalmente por MARIA DEL CARMEN MONTOYA PIEDRAHITA, 

notificada de la demanda, según constancia obrante en el expediente digital, 

confiere poder a un profesional del derecho para que la represente, por lo cual, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 75 del C.G.P., se reconocerá 

personería jurídica al abogado. 

 

Igualmente, la demandada presenta a través del apoderado judicial dentro del 

término legal, la contestación y formula como única excepción de mérito la que 

denomina “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR TRANSFERENCIA DEL 

DERECHO DE DOMINIO”, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 443 del 

C.G.P., que señala: “1. De las excepciones de mérito propuestas por el 

ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, 

para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer”. Se correrá el respectivo traslado. 

 

Como el apoderado de la demandada solicita se fije caución para el levantamiento 

de la medida cautelar decretada, siendo procedente de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 597 del C.G.P., que señala: “Se levantaran el embargo y secuestro 

en los siguientes casos: 1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no 

haya litisconsortes o terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se 

trataré de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos y el 

cónyuge o compañero permanente. 2. Si se desiste de la demanda que originó 



el proceso, en los mismos casos del numeral anterior. 3. Si el demandado 

presta caución para garantizar lo que se pretende y el pago de las costas. 4. 

(…).” 

 

Se fijará caución.   

 

En escrito separado el apoderado judicial de la demandada formula demanda de 

reconvención por resolución del contrato de promesa de compraventa del bien 

mueble arrendado sujeto a registro por la promitente compradora. 

 

Sobre la reconvención, el artículo 371 del C.G.P., que se encuentra dentro del Título 

I PROCESO VERBAL, CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES, prescribe: 

“Durante el término del traslado de la demanda, el demandado podrá proponer 

la reconvención contra el demandante si de formularse en proceso separado 

procedería la acumulación, siempre que sea de competencia del mismo juez y 

no esté sometida a trámite especial. Sin embargo, se podrá reconvenir sin 

consideración a la cuantía y al factor territorial.”   

 

Siendo que en los procesos ejecutivos a la luz de las normas que lo regulan no se 

contempla la reconvención, se rechazará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECONOCER personería al abogado EFREN DANIEL MULATO NARVAEZ, 

identificado con C.C. No. 16.778.931 y con T.P. No. 171.517 del C. S. de la J., para 

que represente judicialmente a la demandada TRASLADO ASISTENCIAL SAN 

MIGUEL ARCANGEL S.A.S., representada legalmente por MARIA DEL CARMEN 

MONTOYA PIEDRAHITA, en los términos y para los fines del memorial poder 

allegado.  

 

2. CORRER traslado de la contestación de la demanda y de la excepción de mérito 

propuesta por la demandada, al ejecutante RAMON TULIO YEPES YEPES, por el 

término de diez (10) días, dentro del cual podrá pedir pruebas que versen sobre los 

hechos que configuran las excepciones propuestas y adjuntar las que pretenda 

hacer valer. 29ContestacionDemandaYDemandaReconvencion.pdf 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j19cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESdpWLOM8lBLmN8IE863r3gB54TBamn1s9kScwAKNCUpMg?e=7R8Jos


3. ORDENAR a la demandada que preste caución por la suma de $2.800.000,oo, 

correspondiente al doble del crédito cobrado, dentro de los cinco días siguientes a 

la notificación por estado del presente proveído. 

 

4. RECHAZAR la demanda de reconvención formulada por la demandada, a través 

de su apoderado judicial, de acuerdo con lo antes considerado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4377 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A  

DEMANDADOS:  JAIME ALEXANDER MILLAN CASTILLO 

RADICACION:  76001-40-03-019-2023-00796-00 

 

En el presente proceso Ejecutivo Singular interpuesto por BANCO FINANDINA S.A 

en contra de JAIME ALEXANDER MILLAN CASTILLO corresponde al despacho 

resolver sobre la orden de ejecución y la condena en costas, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

TRÁMITE 

 

Se libró mandamiento de pago, tal y como fue solicitado en las pretensiones de la 

demanda.  

 

La parte demandada, fue notificada mediante mensaje de datos por medio del 

correo electrónico del mandamiento de pago personalmente, quedando surtida el 

10 de octubre de 2023, a quien dentro del término no propuso excepciones de 

ninguna naturaleza.  

 

Ha pasado el proceso a despacho, y no encontrándose causales de nulidad que 

invaliden lo actuado lo procedente es ordenar que siga la ejecución conforme a la 

orden ejecutiva. 

  

CONSIDERACIONES 

 

La acción ejecutiva singular consagrada a favor del acreedor a quien no se le haya 

satisfecho una obligación dineral, que conste en un título proveniente del deudor 



 

 

 

que la contenga en forma clara, expresa y exigible a cargo del deudor está llamada 

a prosperar, toda vez que debe cumplir con lo pactado, merced a la contraprestación 

recibida, para el caso, una suma concreta de dinero. 

 

Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya que con 

su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el acreedor con las 

medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente establecidos. 

 

El pagaré goza de las características de literalidad, autonomía, autenticidad, 

circulación e incorporación, así es que, vencido el plazo, adquiere plena fuerza 

ejecutiva para su recaudo y su autenticidad se presume de conformidad con el 

artículo 793 del Código de Comercio. 

 

Por último, recuérdese que las agencias en derecho no son retributivas ni 

indemnizatorias por la gestión procesal, son un reconocimiento que la Ley hace a la 

parte por acudir a la administración de justicia en defensa de sus intereses. No se 

trata de calificar el trabajo profesional del abogado, porque las agencias en derecho 

no constituyen honorarios. Es la gestión de la parte en la consecución y ejercicio de 

su defensa la que se califica, determina y cuantifica. 

 

Por lo anterior, establecido el incumplimiento de la obligación en vista de que no 

existe oposición alguna a las pretensiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el Auto No. 3156 del 22 de 

agosto del 2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago, y del proveído que 

la reforme, si existe. 

 

2. Con el producto de los bienes embargados y los que en un futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar páguese el crédito de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 448 

y siguientes del C.G.P., capital, intereses, costas del proceso y agencias en 

derecho. 

                

3. LIQUÍDENSE los intereses. Si los solicitados sobrepasan el límite de usura se 

hará con la tasa vigente al momento de practicar ese acto procesal con sujeción al 

articulo 111 de la ley 510 que modifico el Art. 884 del Código de Comercio, 

concordante con el articulo 235 del Código Penal. 



 

 

 

 

4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

5.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría Artículo 

365 del Código General del Proceso. 

 

6. FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 1.350.763,05 Mcte., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Numeral 4 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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M.M.A 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante auto Nro. 4253 del 25 de 

octubre del 2023, auto el  cual condena en costas a la parte demandada, de 

conformidad al artículo 366 del C.G.P. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 6.847.250,26 

TOTAL  $ 6.847.250,26 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario. 

Auto No. 4380 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2023-00800-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:  BANCO FINANDINA S.A. BIC 

Demandado:  MAURICIO LADINO MENDEZ 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por otra parte, se avisora en el expediente digital que la parte actora allega 

liquidación del crédito por medio del correo electrónico el dia 20 de octubre del 2023, 

la cual será agregada para que obre dentro del proceso de la referencia en su 

oportunidad procesal correspondiente.  

 

Así mismo, revisado el proceso evidenciamos que no se encuentran títulos 

consignados. Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado 

parcialmente por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que 

ordena la remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la 



M.M.A 

sentencia ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de 

Ejecución Civil, una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por 

el superior. 

 

En atención a ello, el Juzgado, RESUELVE 

 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 366 del C.G.P.  

 

2.- AGREGAR  al expediente la liquidación de crédito actualizada allegada al 

despacho el cual será tenido en cuenta en la etapa procesal pertinente. 

 

3.-Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

  

4.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

electrónico a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto No. 4352 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ITAU COLOMBIA S.A 

DEMANDADOS:  JORGE LUIS MARTINEZ LUNA 

RADICACION:  76001-40-03-019-2023-00817-00 

 

Revisado el expediente, se tiene que, el apoderado de la parte actora solicita la 

corrección del auto Nro. 3854 del 03 de octubre de 2023 en el RESUELVE literal 

PRIMERO acápite a), como quiera que el valor digitado en letras por concepto de 

intereses de plazo de la obligación contraída, quedo suscrito de manera incorrecta.  

 

En ese sentido y cumplidos los presupuestos previstos en el artículo 286 del C. G. 

del P., el Juzgado, ordenará la corrección solicitada, y en virtud a ello, RESUELVE: 

 

1.- CORREGIR el literal PRIMERO acápite a) del auto interlocutorio No. 3854 del 

03 de octubre de 2023, el cual para todos sus efectos legales quedará de la 

siguiente manera:  

 

“PRIMERO:   

a) TRES MILLONES TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO 

PESOS ($ 3.033.805) M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 19 de septiembre del 2015 hasta el 23 de agosto 

del 2023. 

 

2.- Los demás puntos del auto referido, quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 



JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 4368 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2023-00851-00 

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:     BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado:      JOHANA ANDREA FERNANDEZ GOMEZ 

 

Visto que la apoderada judicial de la demandante, mediante escrito dirigido al 

juzgado por correo electrónico el 24/10/2023, solicitó en coadyuvancia con la 

demandada, la suspensión del proceso y posteriormente mediante memorial del 

31/10/2023, solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, de 

conformidad con lo reglado por el artículo 461 del C.G.P., siendo procedente y como 

quiera que no existe embargo de crédito ni de remanentes, se ordenará la 

terminación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO adelantado por 

BANCO FINANDINA S.A. contra JOHANA ANDREA FERNADEZ GOMEZ, por pago 

de las cuotas en mora. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro decretadas. 

OFICIESE. 

 

3. ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 



JUEZ 

easr 

 Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, uno (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto No. 4363 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2023-00903-00 

Tipo de asunto:  APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Solicitante:   BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

Garante:   BRENDA CASTILLO MOSQUERA 

 

Como quiera que la presente solicitud de aprehensión fue subsanada en debida 

forma y cumple con los presupuestos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 y numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto No. 1835 de 2015, se procederá con su admisión. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, invocada 

por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS respecto del vehículo tipo automóvil 

distinguido con placas: KVM274, con garantía mobiliaria de propiedad de BRENDA 

CASTILLO MOSQUERA 

 

2.- DECRETAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA del VEHÍCULO de placas 

KVM274, Marca: KIA, Modelo 2022, servicio PARTICULAR, Color PLATA, motor: 

G4LAMP227834, de propiedad de la señora BRENDA CASTILLO MOSQUERA 

identificada con cedula de ciudadanía Nro.38.472. 314.Remitase los oficios 

correspondientes por secretaria conforme al artículo 11 de la ley 2213 del 2022. 

 

3.- OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección Automotores, con el fin de que 

se practique la diligencia de aprehensión del VEHÍCULO de placas KVM274, Marca: 

KIA, Modelo 2022, servicio PARTICULAR, Color PLATA, motor: G4LAMP227834, 



de propiedad de la señora BRENDA CASTILLO MOSQUERA. el cual deberá ser 

puesto a disposición del Juzgado, debiendo informar de ello, de manera inmediata 

a este despacho, informando el sitio donde se deja retenido. Cumplido lo anterior, 

se resolverá sobre la entrega de dicho rodante. Líbrese el respectivo oficio por 

secretaria y remítase conforme al articulo 11 de la ley 2213 del 2022. 

 

4.- RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho Dra. GINA 

PATRICIA SANTACRUZ BENAVIDES identificada con cedula de ciudadanía Nro. 

59.793.553 y portadora de la tarjeta profesional de abogado Nro. 60.789 del C.S.J, 

para que actúe en representación de la parte actora conforme las facultades 

otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. _189_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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